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tentes para abordar este problema, 
eventual en Derecho penal. 

de superar, no por eliminación, sino 
nes dei dolo eventual que tradicio
s dei Derecho penal. Y, al hilo de las 

, introduce e! riesgo o peligrosidad 
inante dei concepto de dolo; pero 

alemanas mas recientes no reduce 
rida a la acción peligrosa ex ante 
d con el resultado, al que considera 

. Desde luego el resultado no puede 
, pero tampoco puede ser desconec-
su enemigo le da un tiro en la nuca, 

para asegurar la producción dei 
peligrosa en sí misma. Ciertamente 
esultado caracteriza exclusivamente 
buirse a título de dolo el resultado 

lutamente imprevisible, por una 
e fortuito. En ningún caso, pueden 

' bjetiva sustituir el concepto de dolo, 
rivados de la teoria final de la acción, 

in Kaufmann que hacía recaer e! 
evitar e! resultado, pueden por sí 
entual. 
íaz Pita, en una adecuada combina
paradigmas, de carácter objetivo y 

, ai mismo tiempo, sirvan de ayuda al 
e la forma dolosa de im putación de 
a menos grave y trascendente de la 

'én la única vía para mantener un 
rvir de base a todas sus formas de 
ice la Dra. Díaz Pita, es el criterio 
pena y, por tanto, un sentimiento 
er estas matizaciones y distinciones, 

interés no sólo para la teoría, sino 
na!. Y no cabe duda de que en este 
aportación verdaderamente impor

tual de la Dogmática jurídicopenal. 

Sevilla, 13 de mayo de 1994 
FRANcrsco MuNoz CoNDE 

Catedrático de Derecho penal 
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